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CONSTANCIA. Pasa al despacho la presente demanda ejecutiva, para resolver la solicitud presentada por el apoderado de 

la parte ejecutada, téngase en cuenta la devolución del despacho comisorio que hizo el Juzgado Veinte Civil Municipal de 

Bucaramanga. Para proveer. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2022. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

68001-31-03-011-2018-00159-00 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se examina el 

expediente digitalizado, advirtiendo que el 31 de agosto de 2022, el apoderado de 

la parte ejecutada solicitó que se ordene al JUZGADO DIECIOCHO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA abstenerse de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro que le fuera comisionada, esto, por cuanto existen aspectos susceptibles 

de corrección en el folio de matrícula del inmueble objeto de la medida, sin embargo, 

también obra en el cuaderno del proceso ejecutivo que el JUZGADO VEINTE CIVIL 

MUNICIPAL –que fuera subcomisionado por el Juzgado Dieciocho ídem- realizó la 

devolución del despacho comisorio sin haber adelantado la diligencia de secuestro. 

 

Por lo acontecido, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación 

obrante en PDF45 del cuaderno del ejecutivo a continuación, relativa a la devolución 

de lo comisionado, para lo que estimen pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ  
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